
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 663, de fecha 22  de 
Noviembre del 2017, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 8979

Se acuerda en el marco del Acuerdo CORE N° 8903, el que aprueba un suplemento de fondos para el Programa 
“Transferencia Propuesta de Financiamiento Basal Corporación Regional de Desarrollo Productivo”,  por el 
monto de $273.200.000.- (moneda presupuesto 2017), código BIP 30465142-0, con el objetivo fortalecer el eje 
de internacionalización de la CRDP, a través de acciones que permitan abordar de forma más activa la 
cooperación internacional de la región de Coquimbo con la provincia de San Juan. Lo siguiente:

1. Oficiar al Ejecutivo solicitando una pronta ejecución de este acuerdo, adjuntando una cronología de las 
acciones y hechos que concluyeron en este acuerdo.

2. Invitar al Sr. Intendente a la comisión de Presidente-Ampliada, para que informe sobre la programación 
para la ejecución de esta iniciativa.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 14 voto(s) a favor del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Angela 
Rojas Escudero, Carlos Galleguillos Rojo, Eduardo Alcayaga Cortés, Gloria Torres Espejo, Hanna Jarufe 
Haune, José Montoya Angel, Marcelo Castagneto Arancibia, Miguel Solís Viera, Raúl Godoy Barraza, Teodoro 
Aguirre Alvarez, Lidia Zapata Pasten,  Leonardo Pasten Silva, Agapito Santander Marín y Alberto Gallardo 
Flores.

La Consejera Regional Sra. Macarena Matas Picart justifica inasistencia por razones de salud. El Consejero 
Regional Sr. José Sulantay Silva no asiste a la sesión.
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